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Av. Presidente Estrelta lJreña esq. San Vicente de Paú|. Telefono: 8095921819, RNC: 4-O1-O5251-2'

Comedores EconÓmicos gob' do

o.7

'!
:l

G"Ur* @*^át,rtuó ¿¿ @tu/* @,',t^'tu"*
Sqnto Domlngo Este, República Domlnicand

*AÑO DEL FOMENTO DE LAS EXPORTACIONES'

D'JU lL28l2OL8
DE UNA PARTE: COMEDORES ECONOMICOS DEL ESTADO DOMINICANO,

institución del Estado Dominicano creada en vlrtud de la ley No. 16, de fecha 23 de junio

Oét ano 1942, con Registro Nacional de Contribuyente (RNC)No. 4-01-05251-2 y Registro

res del Estado No.'1040, y las leyes de la República Dominlcana, con

iento pnncipal ubicado en la Avenida Pres¡dente Estrella Ureña Esquina San

Paul Municipio de Santo Domingo Este, Provincia santo Domingo,

debidamente represe;tad; por su Director General LIC' NICOLAS ANTONIO

CALDERON GARCIA, dominicano mayor de edad' casado, funcionario público, portador

de ta Céduta de ldentidad y Electoral No.001-0937978-4, domiciliado y residente para los

fines del presente contrato en la Avenida Presiden ña Esquina San Vicente

de paul, itlunicipio Santo Domingo Este, Provincia o, quien en lo que sigue

del oresente contrato se denominará ENTIDAD CO o por su nombre proplo;

DE LA OTRA PARTE: La señora RAMONA LESCAILLE, dominicana' mayor de edad'

soltera, ldentidadYE YRegistrode
Provee domiciliada enito Moncion

No.05, a Valverde M este Municipio

Santo anto Doming ' qulen en lo
adelante se denominará 'LA SEGUNDA PARTE".

PREÁMBULO

pOR CUANTO: A que la Ley No.340-06 de fecha dieciocho (18) de agosto deldos mil

seis (2006) sobre bompras y Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios, Obras y

Concesiones, y su posterior modificación contenida en la Ley No. 449-06 de fecha seis

(OO) de diciem-bre del año dos mil se¡s (2OOO), y su reglamenlo dq aplicación No'543-12

de 
'fecha 

seis (06) de septiembre del año dos mil doce (2012), establece entre los

Procedimientos de Selección, La Comparación de Precios.

POR CUANTO: A que el aftículo 16 de la Ley No.340-06, de fecha dieciocho ('18) de

agosto del dos mil seis (2OOO), sobre Compras y Contrataciones Públicas de Bienes,

Sérvicios Obras y Concesiones, y su posterior modificación contenida en la Ley No 449-

06 de fecha seis (06) de diciembre del año dos mil seis (2006), y su Reglam"ltg q9

Aollcación No 543-12 de fecha seis (06) de septiembre del año dos mil doce (2012),

establece en su numeral 4 Comparación de Precios: es una amplia convocatoria a las

personas naturales o jurÍdicas inscritas en el registro respectivo. Este proceso solo aplica

para la compra de bienes comunes con ;specificaciones estándares, adquisición de

servicios y obras menores. Un procedimiento simplificado, establecido por un reglamento

de la presente Ley, será aplicable al caso de compras menores'

pOR CUANTO: El Contrato será válido cuando se realice conforme al ordenamiento

jurídico y cuando el acto definitivo de adjudicación y la constitución de la garantia sean

fumplidós. Se perfeccionará por la nottficacir n de la recepción de la orden de compra por

parte del proveedor o por la firma de las partes del contrato a intervenir.
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l-gf .CUANI9i4qy._:n fecha diez (10) del mes de julio del año dos mit dieciocho
(2018), los coMEDoRES EcoNoMtcos DEL EsrAóo DoMtNtcANo, convocaron
mediante invitación a través del Portal Institucional y de Compras Dominicanas, alento de comparación de precios de Referencia cEE-cp-010-201{i yo EN EL PORTAL TRANSACCTONAL ccc-cp-2018-0010, pára É

ón de los servicios de ALeU|LER DE vEHtcuLos DE TRANSPORTE y

POR CUANTO: A que en fecha diez (10) del mes de julio det año dos mit dieciocho
(2018) se procedió a la entrega de la Lista de Bienes ylo Servicios Conexos, plan de
Entrega, Especificaciones Técnicas, en relación con el Prócedimiento de Comparación dePrecios de Referencia cEE-cp-010-2019, y GARGADo EN EL poRTAL
TRANSACCIONAL cc]q-_91:20r8-oo1o, preparadó por ta División de Gompras de estos
COMEDORES ECONOMICOS DEL ESTADO DOMINICANO, para ser utilizado del
Procedimiento de Comparación de Precios de Referenc¡a CEE-Cp-O1O-201g. Regidos por
la Ley No.340-06, de fecha dieciocho (1s) de agosto det dos mit seis (2006). sobre
compras y Contrataciones Públicas de Bien s y/o Servicios, Obras y Coniesiones, y su
posterior modificación contenida en la Ley No 449-06, de fecha seis (06) de diciembre del
dos mil seis (2006), y su Reglamento de Apticación No.543-12 de fecha seis (06) de
septiembre del año dos mil doce (2012). para la contratación de los servicios de
ALQUILER DE VEHTCULOS DE TRANSPORTE Y CARGA.

PoR cuANTo: A que en fecha dieciocho (18) del mes de julio del año dos mil
dieciocho (2018), se procedió a la Recepción, Apertura y Lectura de los Sobres,,A,,
contentivos de las Ofertas Técnicas del referido concurso, en presencia del Notario

tales fines, el Acta de Apertura de Ofertas de
ARGADO EN EL PORTAL TRANSACCIONAL
a.

--) \- actuante, instrumentando para tales fines, el Acta de Apertura de Ofertas de
K'" REFERENcTA cEE-cp-oro-201g, y cARGADo EN EL poRTAL TRANSACCToNAL

CCG-CP-2018-0010, de esa misma fecha

POR CUANTO: A que lo anteriormente expuesto se comprueba de la lectura del
contenido del Acta de Apertura de ofertas de REFERENCIA cEE-cp-ot0-2018, y
CARGADO EN EL PORTAL TRANSACCIONAL CCC-CP-2018-0010 instrumentado
por el Notario Público

i''POR CUANTO: A que la valoración de las ofertas presentadas por los oferentes
,.PahiC'}pantes en el Proceso de Comparación de Precios REFERENCIA CEE-CP-O1O-

r, ;'20^!g, 
\

ir. . tíá;An
i'20..18' tY CARGADO EN EL PORTAL TRANSAcctoNAL ccc-cp-2018-0010, fue

s,'..he-cnllide conformidad con las disoosiciones de la Lev 340-06 v sus mortifieacinncside conformidad con las disposiciones de la Ley B4o-06 y sus modificaciones
das en la Ley 449-06, y su Reglamento de Aplicación No.543-12 de fecha seis

' septiembre delaño dos mildoce (2012), tomando en consideración la oferta más- iente para los intereses institucionales, teniendo en cuenta el precio, la calidad, la
idoneidad del oferente, la garantía y demás condiciones establecidas en el pliego de
Condiciones para el indicado Proceso de Comparación de precios.

POR CUANTO: La Adjudicación fue decidida a favor del Oferente cuya Oferta cumplió con los
requisitos exigidos y fue calificada como la más conveniente para loi intereses insiitucionales,
teniendo en cuenta el precio, la calidad, la idoneidad del Oferente y las demás condiciones que
se le establecen, conforme a lo estipulado en el artículo 70 del Reglamento de Aplicación 5+3-
1-2, de la Ley 340-06 sobre compras y contrataciones de áienes, servicios, obras y
Concesiones'.

POR CUANTO: A que según se comprueba del conten jdo del Acta de Apertura de Ofertas
del Procedimiento de comparación de precios de REFERENGIA cEE-cp-o10-2018, y
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CARGADO EN EL PORTAL TRANSACCIONAL CC 0; instrumentado

oorNotarioPúb|ico,almomentodedar|ecturaa|aListdelosoferentes,
se procedió también de esa misma manera a recibir dich conómicas'

Y CARGA, para la Zona de Valverde Mao'

PoR cUANro:A que después de un-minucioso estudio de !!:tl:t,",;Po:l,ojil"ll1oi.lL'
fi tiY't}ii6il+"ü1"iffi;,;1#;-1;¡{tz9¡9:l.l:",:""i",1i::l^"f l:i'Ii
;f; .":iü;"?í'u"rliJ'it"'\i;¡qillói::li:,::::ll:11"i:iJTll=¡;".Í:;3;ü,'
35i:9*:".,ü tii¡'l; ¡;fi; r"'-':19!t':ltll"j l"'.y;l':iroie 

rransporte v carga'

de oue el anterior Preámbulo forma parte integral del

,.¡tÁN cot,tvENtDo Y PACTADO LIBRE Y VOLUNTARIAMENTE LO SIGUIENTE:

Siempre que en el presente Contrato se empleen los siguientes

ifican lo que se expresa a contlnuaclon:

1. ELcoNTRATo:E|acuerdofirmadoyce|ebradoentreLASPARTES,para|aejecución
del servicio incluidos todos los aneios del mismo' asi como todos los documentos

incorporados mediante referencia en los mlsmos

EL pRovEEDOR: Nombre de la persona natural o jurídica, consorcio, que ejecutará el

obieto del Contrato.
eÍ éOerenHO: El Gobierno de la Repúbl¡ca Dominicana

eñfló¡o CoNTRATANTE: Entidad que realiza la contratación.

frilONfO DEL CONTRATO: El importe señalado en el contrato

lLos siguientes documentos
VEEDOR reconoce cada uno

de estos como parte intrinseca del mismo:

a) El Contrato ProPiamente dicho;

LA TRATANTE mediante el

EL Para que este último le
A6AA.presenle

ALQUILER DE VEHICULOS DE Tf(AI\¡SPORTE Y CARGA:

DESCRIPCI
ON DEL
BIEN O

SERVICIO

UNIDAD
DE

MEDIDA
CANTIDAD

PRECIO
POR

UNIDAD
PRECIO FINAL
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Alquiler de
Vehículo de
Transporte y
Carqa

Unidad 01 01 RD$404,975.00

TOTAL RD$404,976.00

PARRAFO l. Los bienes y/o servicios conexos que integran el objeto del presente
contrato, deberán reunir los requisitos de calidad y presentación establecidos en la Lista
de Bienes y/o Servicios Conexos, Plan de Entrega, Especifcaciones Técnicas.

PARRAFO ll. EL PROVEEDOR deberá entregar la cantidad de bienes y/o servicios
conexos, requeridos de conformidad con el cronograma de Entrega de Cantidad
Adjudicada.

ART|CULO 4. MONTO DEL GONTRATO. LAS PARTES convienen que el monto a pagar
por el suministro de los bienes y/o servicios conexos objeto de este contrato, asciende a
la suma de CUATROCIENTOS CUATRO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS
PESOS DOMINICANOS CON 00/100 (RD$404,976.00), con impuestos incluidos.

ARTíCULO 5. FORMA DE PAGO: La suma única a ser pagada a EL PROVEEDOR, (El
precio del contrato), incluyendo cualquier pago por anticipo, si corresponde o procede se
pagará conforme a lo establecido en el contrato Con anterioridad al pago del anticipo, el

ratante una garantía de buen uso del anticipo
concepto; LA ENTIDAD CONTRATANTE,
cturas, no efectuará pagos por las partidas

dicado precios, por cuanto se considerarán
ren en las demás partidas presupuestadas.

Los pagos serán realizados en Pesos
Dominicanos a medida que sean asignados los recursos provenientes del presupuesto y

,'después de recibidos a satrsfacción los suministros objeto del presente contrato Las
convenciones para otras monedas, si es necesario, se calculan tomando en cuenta la tasa
de cambio fijada por el Banco Central de la República Dominicana al momento de
efectuarse el pago.

, .v,'

ARTICULO 7. IMPUESTOS: EL PROVEEDOR no estará
impuestos en virtud del presente contrato.

ARTíCULO 8. TIEMPO DE VIGENGIA: LOS SUM¡N|SITOS

exento de ningún pago de

objeto del presente contrato
tendrá una duración no mayor de cinco (05) meses y once (11) días, a partir de la

"buspriBción del mismo y hasta su fiel cumplimiento, de conformidad con el cronograma de

Y CARGA, serán prestados en coordinación con el Depaftamento de

la Avenida Presidente Estrella Ureña esouina San Vicente de Paúl

ART|CULO 9. FUERZA MAYOR Y CASO FORTUITO: Ni LA ENTIDAD CONTRATANTE
ni EL PROVEEDOR serán responsables de cualquier incumplimiento del contrato si su

ejecución ha sido demorada, impedida, obstaculizada o frustrada por causas de Fuerza
Mayor o Caso Fortuito.

PÁRRAFO l. Para los efectos del presente contrato, Causa Mayor significa cualquier
evento o situación que escape al control de una parte, imprevisible e inevitable, y sin que
esté envuelta su negligencia o falta, como son, a manera enunciativa pero no limitativa,
actos de autoridades gubernamentales o militares, regulaciones o requerimientos
gubernamentales, epidemia, guerras, actos de terroristas, huelgas, fuegos, explosiones,
temblores de tierra, accidentes, catástrofes, inundaciones y otras perturbaciones
ambientales mayores, condiciones severas e inusuales del tiempo.
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PARRAFO ll. Caso Fortuito significa acontecimiento que no ha podido preverser o que
previsto no ha podido evitarse, por ser efraño a la voluntad de la persona.

PÁRRAFO lll' Las causas de Fuerza Mayor especificadas anteriormente no ¡ncluyen:

1. Cualquier evento causado por negligencia o acción intencional de una parte;

2. cualquier evento que una de LAS PARTES pudo haber romaoo en cuenta al
momento de la firma o de la ejecución de este Contrato para evitar Íncumplimiento
de sus obligaciones; e

3. Insuficiencia de recursos o fallas en el cumplimiento de cualquier pago bajo este
Contrato.

PÁRRAFO lV. La falla de una parte involucrada en el presente contrato, que le impida
cumpl¡r cualquiera de sus obligaciones, no será considerada como Incumpl¡miento.
siempre y cuando este surja de un evento de Fuerza Mayor o Caso Fortuito y ta parté
afectada haya tomado todas las precauciones razonables, con el debido ásmero y
cuidado, siempre con el objetivo de cumplir con los términos y condiciones establecidoá
en este contrato.

PÁRRAFO V. si por una causa de Fuerza Mayor o caso Fortuito, EL pRovEEDoR nocumple con el cronograma de entrega, LA ENTIDAD CoNTRATANTE extenderá elcontrato por un tiempo igual al periodo en el cual EL pRovEEDoR no puoo crrpl¡i,
debido únicamente a esta causa.

PÁRRAFO Vl' Si EL PROVEEDOR dejara de presentar tal reclamación o de dar el aviso
reguerido dentro del periodo especificado, se considera como que ha renunciado a su
9.J:g!t..1 relacrón a ra ocurrencia de ra Fuerza Mayor o caso Forluito.
ARTICULO 10. MEDTDAS A TOMAR: LAS PARTEé acuerdan que:

a) La parte afectada por un evento de Fuerza Mayor o Caso Fortuito deberá
tomar las medidas razonables para suprimir la inhabilidad de la parte en cumplir
con sus obligaciones;

Para garanlizar
Contrato EL PROVEEDOR hace formal entrega de una

a bancar¡a o una póliza de seguros a favor de LA ENTIDAD GONTRATANTE en
. cumB.limiento a lo establecido en el artÍculo 112literald, del Reglamento de aplicación de
:l?;Lry de Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concepciones No.543-

'::: ,--:42, por un valor equivalente al cuatro por ciento (4o/o) del monto del contrato.

PARRAFO l. Dicha garantia responderá a los daños y perjuicios que lo produzcan a LA
ENTIDAD CONTRATANTE en caso de incumplimiento, que determinará en todo caso ta
realización de la garantía, independientemente del resto de acciones que legalmente
orocedan

Si en fecha posterior a la entrada en
vigencia del presente Contrato se producen cambios en las leyes nacionales, relativos y/o
relacionados con la moneda nacional, que impliquen variaciones en tos costos o en ios
gastos a incurrir por EL PROVEEDOR para el suministro de los bienes y/o servicios
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conexos, los pagos a EL PROVEEDOR en virtud de este contrato no podrán ser objeto de
variaciones ni en la proporción correspondiente a estos cambros.

lCualquier modificación a los
féryirys y condiciones del presente contrato débeE haZerse por acuerdo mutuo entre
LAS PARTES, por escr¡to, mediante enmiendas numeradas cronológicamunt. llá éóñá
de vrgencia de cada Ynlse contará a partir de la fecha de aprobación realizaóa por LA
ENTIDAD CONTRATANTE.

LA ENTIDAD CONTRATANTE podrá
y ejecutar la Garantía de Fiel Cumplimiento
PROVEEDOR, y siempre que la misma no

Mayor o Caso Fortuito.

violación del régimen de prohibiciones
-06 originará la nulidad absoluta del

GoNTRATANTE. decida interponer LA ENTIDAD

pÁnRAro: La división del presente contrato, con el fin de evadir las obligaciones de la
Ley No 340-06 y su reglamento de apl¡cac¡ón No s43-i2, y oJ las normas
complementarias gue se dicten en el marco del mismo, será causa de nulidad del mismo

LAS PARTES se comprometen a realizar
sus mejores esfuerzos para resolver en forma amigable los conflictos o desacuerdos que
pud¡eran surgir con relación al desarrollo del presente Contrato y su interpretación.

Cualquier controversia que surja en relación
con la interpretación de este Contrato o en relacrón con fos derechos u obiigaciones de
cualquiera de LAS PARTES, será sometida a Arbitraje, de acuerdo al reglañrento de la
Corte de Arbitraje de la Cámara de Comercio y Producción del Distrito Nacional, con
sujeción a las reglas que se especifican a continuación.

El significado e interpretación de
los términos y condiciones del presente Contrato se hará al amparo de las leyes de la
República Dominicana.

ARTíCULO 20. IDIOMA OFICIAL: El presente Contrato ha sido redactado en español,
que será el idioma de control para todos los asuntos relacionados con el significado e
interpretación de los términos y condiciones de este documento

ARTíCULO 21. TITULOS: Los titulos no ilmitarán alterarán o modificarán el significado
del Contrato.

LAS PARTES acuerdan que la ejecución
e contrato se hará de conformidad con las leyes vigentes en República

a

Para todos los fnes y consecuencias del

üeghte Contrato, LAS PARTES eligen domicilio en las direcciones que figuran en la
':' . ,.. .,,cpQÉé introductiva del mismo, en el cual recibirán válidamente todo tipo de

,.--,,'correspondencia o notificación relativa al presente Contrato, su ejecución y terminación.

El presente Contrato y sus anexos contienen
todas las estipulaciones y acuerdos convenidos entre LAS PARTES. En caso de
ambigüedad, duda o desacuerdo sobre la interpretación del mismo y sus documentos
anexos, prevalecerá su redacción. Asimismo, se establece que si alguna de las
disposiciones de este Contrato se declara inválida, las demás no serán afectadas y
permanecerán plenamente vigentes

HECHO, LEIDO Y FIRMADO en tres (3) originales de un mismo tenor, uno para cada una
de LAS PARTES y el otro para los fines correspondientes. En el Municipio Santo
Domingo Este, Provincia Santo Domingo, República Dominicana, a los veinte (20) dÍas del
mes de julio del año Dos Mil dieciocho (2018).-

a)v
t\
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POR:

RAMONA LESCAILLE
Representante

YO, LlG. SERGIO ANTONIO NAUT GONZALEZ, Notario Público de los del número oara
elDistrito Nacional, miembro activo delColegio de Notarios de la República Inc,, mediante
Matricula No.3022 Certifico y Doy Fe de que por ante mÍ comparecieron los infrascritos
contratantes, señores Llc. NlcoLAS ANToNlo CALDERON GARGIA y RAMONA
LESCAILLE, de generales y calidades que constan los cuales libre y voluntariamente
firmaron en mi presencia el presente acto, declarándome bajo la fe del juramento haberlo
hecho con las firmas que acostumbran a usar en todos los actos de su vida pública y
privada. En el Municipio santo Domingo Este, provincia santo Domingo, República
Dominicana, a los veinte (20) días del mes de julio del año Dos Mil dieciocho (201s).-
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